
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Rad.: 076 2019 02418 

 
 

Se rechazan las excepciones que propone la demandada, dado que se 
presentaron en forma extemporánea, si se considera que se notificó en 

forma personal del mandamiento ejecutivo el 4 de marzo de 2020 y el plazo 
para excepcionar feneció el 3 de julio de 2020, en tanto que el escrito se 
recibió el correo institucional del juzgado el 5 de agosto de 2020. 
 
Obsérvese que el Consejo Superior de la Judicatura mediante los acuerdos 
PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, 
PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, 
PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, 
PCSJA20-11567 y PCSJA20-11597 de 2020, suspendió los términos 
judiciales desde el 16 de marzo hasta el 30 de junio de 2020. 
 
En atención a lo pedido por la ejecutada, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 602 del C.G.P., se ordena prestar caución por la suma de 
$35.555.700,oo. 
 
Frente al escrito enviado al correo institucional por las partes, el juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase en cuenta que la demandada ya se halla notificada en 

forma personal desde el 4 de marzo de 2020. 
 

SEGUNDO: Acredítese la representación del banco ejecutante en cabeza de 

la persona que suscribe el memorial de suspensión y levantamiento de una 
medida cautelar.  
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-34 de 15 de septiembre de 2020 
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